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Bogotá D.C., 21 de abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General (E)
Concejo de Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co; eaponte@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41
Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta de la Proposición 341 de 2026,  aprobada el 9 de abril  de 2026 con
Radicado No. 2026IE45969 y radicado SCRD No. 20267100096512 de fecha 14 de abril de
2026. Autorización de prórroga con radicado N° 2026EE5515.

Respetado doctor Aponte, 

En atención a la comunicación con los radicados del asunto, recibida en esta Secretaría, sobre el
tema: “La privatización de entidades y escenarios públicos bajo la administración de Galán”, acorde
con la revisión realizada al interior de este organismo y al  interior de la entidad adscrita Instituto
Distrital  de  Recreación  y  Deporte  -  IDRD;  se  procede  a  dar  respuesta  a  la  pregunta  que  le
corresponde  a  este  sector,  de  acuerdo  con  las  competencias  de  la  mencionada  entidad,  de  la
siguiente manera:

10.  En el  caso del  Estadio  El  Campín,  ¿se contempla  cesión  total,  parcial  o  únicamente
operación y mantenimiento?

Respuesta: Mediante el Decreto 039 de 2205 “Por medio del cual se crea el Comité Distrital de
Asociaciones  Público  -  Privadas  APP”,  se  creó  esta  instancia  de  coordinación  y  articulación
intersectorial  del  Distrito  Capital,  para  las  iniciativas  de  Asociaciones  Público  -  Privadas,  que  se
sometan a consideración del Distrito Capital o que éste promueva; siendo este comité presidido por la
Secretaria  Distrital  de  Planeación;  la  instancia  asesora de los  procesos de estructuración  de los
proyectos APP. De acuerdo con lo anterior, se considera que la Secretaría Distrital de Planeación es
la entidad competente para brindar información sobre los lineamientos distritales, los alcances, las
características  de  estos  y  la  compilación  de  la  información  distrital  sobre  estos  procesos  En
consideración de lo indicado, se remite la información relacionada con el proceso “APP Campín”, de
competencia del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD:

Respecto del contrato de concesión CTO 2772 de 2024, Proyecto el Campín, el objeto contractual
establece:  “El presente contrato de concesión bajo el  esquema de asociación público privada de
iniciativa privada en los términos de la ley 1508 de 2012, tiene por objeto el otorgamiento de una
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concesión para que, de conformidad con lo previsto en este contrato el concesionario, por su cuenta
y riesgo, lleve a cabo los estudios y diseños definitivos, la financiación, gestión social y ambiental y, la
construcción, mejoramiento, operación, mantenimiento, administración, aprovechamiento económico
de la infraestructura y reversión de la unidad deportiva el  campín de la ciudad de Bogotá D.C.”  

En este orden, tal y como lo establece el propio contrato de concesión y sus anexos, a través del
esquema de Asociación Público Privada de iniciativa 100% privada,  regulada por la Ley 1508 de
2012, el proyecto se desarrollará por etapas, dentro de las cuales se establecen actividades tales
como:  construcción,  mejoramiento,  administración,  operación  y  mantenimiento  de  las  obras  de
infraestructura, las cuales una vez expire el plazo contractual, serán revertidas al distrito capital a
través del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD.

Sin otro particular, me suscribo atentamente.

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho.
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD
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